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AL ACUERDO SOBRE LA OMC EL 1º DE ENERO DE 1996

Proyecto de Decisión sobre prórroga de plazo

Los Miembros,

Considerando que, por Decisiones de 13 de diciembre de 1995, 18 de julio de 1996, 24 de
abril de 1997, 22 de octubre de 1997, 24 de abril de 1998, 14 de octubre de 1998, 15 de junio de 1999
y 4 de noviembre de 19991, los Miembros de la OMC, actuando de conformidad con las disposiciones
del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, suspendieron hasta el 30 de abril de 2000 la
aplicación de las disposiciones del artículo II del GATT de 1994, con el fin de que los Miembros
enumerados en el anexo a dichas decisiones pudieran aplicar las enmiendas recomendadas de la
nomenclatura del Sistema Armonizado;

Tomando nota de que los Miembros enumerados en el anexo han pedido que se les incluya en
la exención o han solicitado una prórroga de la exención por los motivos expuestos en sus solicitudes;

Considerando que los Miembros que se proponen introducir los cambios necesitarían más
tiempo para llevar adelante las consultas o las eventuales negociaciones de conformidad con el
artículo XXVIII, en particular a la luz de las reservas generales formuladas por otros Miembros;

Actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC;

Deciden, dado lo excepcional de las circunstancias, suspender hasta el 31 de octubre de 2000
la aplicación de las disposiciones del artículo II del GATT de 1994, con el fin de que los Miembros
enumerados en el anexo puedan aplicar las enmiendas recomendadas de la nomenclatura del Sistema
Armonizado, con sujeción a las siguientes condiciones:

i) el Miembro que se proponga introducir los cambios habrá presentado la
documentación prescrita en el párrafo 2 del procedimiento simplificado de aplicación
de los cambios del Sistema Armonizado2 adoptado por el Comité de Concesiones
Arancelarias del GATT de 1947; o, en caso de circunstancias especiales, habrá
solicitado a la Secretaría asistencia técnica para poder ultimar dicha documentación;

                                                     
1 WT/L/124 + Corr.1, WT/L/173, WT/L/216, WT/L/243, WT/L/268, WT/L/281, WT/L/303 y

WT/L/338.

2 IBDD 39S/300.
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ii) cuando sea necesario, el Miembro que se proponga introducir los cambios entablará
sin demora negociaciones y consultas con los Miembros interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los párrafos 1 a 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994;

iii) las negociaciones y consultas a que se hace referencia supra se terminarán a más
tardar el 31 de octubre de 2000;

iv) en espera de la entrada en vigor de los resultados de las negociaciones o consultas a
que se ha hecho referencia, los demás Miembros podrán suspender las concesiones
negociadas inicialmente con el Miembro que se proponga introducir los cambios en la
medida en que consideren que éste no ha ofrecido una compensación suficiente.
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ANEXO

Argentina Maldivas
Bolivia Marruecos
Brasil México
Brunei Darussalam Noruega
Bulgaria Nueva Zelandia
Costa Rica Pakistán
Egipto Panamá
El Salvador Paraguay
Guatemala República Bolivariana de Venezuela
Honduras Suiza
Islandia Tailandia
Israel Uruguay
Malasia

__________


